
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

RED REGIONAL SUDAMERICANA DE INCENDIOS FORESTALES 
REUNION DE FUNDACION, CURITIBA, BRASIL, 17 JUNIO 2004 

 

Declaración de Curitiba 
sobre la Cooperación en el Manejo de Incendios en América del Sur 

Curitiba, 17 Junio 2004 
(finalizado el día 06 de Julio 2004 seguido a una discusión de seguimiento por correo 

electrónico entre los participantes de la conferencia e instituciones nacionales de 
América del Sur) 

LOS PARTICIPANTES DE LA CONFERENCIA: 

• Expresando preocupaciones sobre una mayor ocurrencia y fuerza destructiva de los incendios forestales 
y los incendios en otros ecosistemas, incluyendo el uso excesivo del fuego en la conversión de bosques 
y en el cambio de uso del suelo en América del Sur, afectando la biodiversidad, recursos de agua, de 
suelo y otros recursos del medio ambiente, 

• Reconociendo que las razones para este desarrollo son debido al incremento de la presión de la 
población en muchos países de América del Sur y al incremento de los problemas socio-económicos de 
poblaciones rurales, 

• Notando el incremento de la vulnerabilidad humana en América del Sur frente los desastres 
secundarios, principalmente inundaciones, derrumbes y erosión de suelos, 

• Notando que los efectos del cambio climático inducido por las actividades humanas ya esta resultando 
en épocas de incendio más extremas y en un incremento de la severidad de los incendios forestales en 
algunos ecosistemas, en particular amenazando el secamiento de humedales,  

• Notando que hay ecosistemas como savannas, pastizales y matorrales (como el Cerrado) que se 
mantienen por regimenes de fuego apropiados. 

 

 
 

 
 

 

La iniciativa de la Comunidad Sudamericana de Incendios de crear una Red Regional tiene el 
objetivo de reforzar la cooperación internacional en el manejo de incendios dentro del marco de la 
Red Mundial de Incendios Forestales (RMIF). Esta iniciativa goza del apoyo de parte de agencias 
gubernamentales, de organizaciones no-gubernamentales y de las Naciones Unidas. 
Página de internet de la RMIF:  http://www.fire.uni-freiburg.de/GlobalNetworks/globalNet.html 
Estado actual de la RMIF (actualizado regularmente):  
http://www.fire.uni-freiburg.de/GlobalNetworks/Regional%20Wildland%20Fire%20Networks-Status-4-May-
2004-1.pdf 
Cumbre Internacional de Incendios: http://www.fire.uni-freiburg.de/summit-2003/introduction.htm 
Reunión de Curitiba: http://www.fire.uni-freiburg.de/course/meeting/meet2003_14.htm 
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Declaracion de Curitiba sobre la Cooperacio en el ... 

• Expresando la intención de superar en conjunto los actuales vacíos y déficit en:  
- Sistemas de alerta temprana 
- Capacidades de detección y monitoreo terrestre, aéreo y satelital 
- Capacitación para el manejo de incendios 
- Recursos para infraestructuras adecuadas y equipos para el combate de incendios 
- Programas de organización de personal de combate 
- Planes y programas de seguridad en el combate, incluyendo ropa de protección 
- Protección de la salud de la población civil y de los combatientes de incendios 
- Programas de prevención incorporando a comunidades locales 
- Programas de manejo de emergencias mayores 
- Capacidades de investigación  
- Usos del fuego 
- Papeles ecológicos del fuego 
- Desarrollo de modelos actualizados de combustibles forestales  
- Modelaje del comportamiento del fuego 
- Recursos para crear conciencia pública y campañas de educación 
- Estrategias y planes nacionales de manejo de incendios 
- Actualización de legislaciones nacionales sobre la gestión de los incendios 
- Definición de entidades nacionales que tengan la responsabilidad legal de manejar los 

incendios, para que con estas se puedan establecer convenios internacionales 
- Legislación internacional 
- Bases de datos sobre incendios forestales 
- Valoración de daños y pérdidas debido a incendios forestales 

• Concluyendo de los análisis y estudios de casos nacionales sobre la situación de los incendios en los 
países participantes presentados durante el 3º Simposio Sur-Americano sobre Control de Incendios 
Forestales y la 7ª Reunión Técnica Conjunta FUPEF/SIF/IPEF sobre Control de Incendios Forestales en 
Curitiba, del 14 al 17 de Junio 2004, así como de las discusiones realizadas durante la conferencia, que 
la mayoría de los países de la región están disponibles para establecer y fortalecer un diálogo regional 
sobre la cooperación en investigación y el manejo de incendios, 

• Endosando los esfuerzos de la Estrategia Internacional para la Reducción de Desastres (EIRD) de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) y su Grupo Consultivo sobre Incendios Forestales en 
apoyar a harmonizar y fortalecer los esfuerzos de las agencias y programas de la ONU, así como de 
otras organizaciones internacionales incluyendo organizaciones no-gubernamentales, para reducir los 
impactos negativos de los incendios sobre el medio ambiente, 

• Endosando el Documento Marco EIRD-FAO-GFMC-GOFC/GOLD para el Desarrollo del Acuerdo 
Internacional sobre Incendios del 5 de Mayo 2004, resumiendo los esfuerzos internacionales 
concertados hacia una cooperación internacional en el manejo de incendios, 

• Endosando la meta de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
(FAO) de promover y fortalecer acuerdos bilaterales y multilaterales para la cooperación en el manejo 
de incendios, 

• Reconociendo y apoyando las metas y los esfuerzos conjuntos del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica de las Naciones Unidas (CDB), de la Convención de Lucha contra la Desertificación de las 
Naciones Unidas (CLD), de la Convención Marco sobre el Cambio Climático de las Naciones Unidas 
(CMCC), del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques (UNFF) y de la Convención Ramsar sobre 
Humedales, para proteger los recursos mundiales de vegetación y la atmósfera mundial de las 
influencias negativas de los incendios, así como la promoción de conocimientos y técnicas para utilizar 
el fuego beneficiosamente en el manejo de ecosistemas, 

• Recordando los objetivos y las recomendaciones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible 
(Johannesburgo - 2002) acerca de los esfuerzos internacionales de asegurar un desarrollo sostenible de 
los recursos mundiales de vegetación, 
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• Endosando las recomendaciones de la Cumbre Internacional de Incendios (Sydney - 2003) con respecto 
a estándares internacionales comunes para el manejo de incendios y la estrategia para fortalecer la 
cooperación internacional en el manejo de incendios, 

• Apoyando los objetivos de la Red Mundial de Incendios Forestales (RMIF) de la EIRD y su Secretaría, 
el Centro Mundial de Monitoreo de Incendios (GFMC), de aumentar sistematicamente la cooperación 
intra- e inter-regional en el manejo de incendios en todo el mundo, 

• Agradeciendo la disponibilidad de la Universidade Federal do Paraná, Curitiba - la institución anfitriona 
de esta conferencia - y de los participantes de las naciones americanas de cooperar activamente para 
compartir experiencias y recursos en el manejo de incendios, 

Recomiendan el siguiente Plan de Acción de Curitiba para América del Sur: 

• Formación de un grupo de trabajo inicial por parte de los países participantes en la reunión del 17 de 
junio 2004: Argentina, Brazil, Chile, Colombia, Paraguay, Perú, Uruguay. 

• La Universidade Federal do Parana organizará una discusión electrónica y una reunión de este grupo de 
trabajo inicial. 

• El grupo de trabajo inicial deberá elaborar una propuesta inicial para ser presentada a la reunión de la 
Comisión Forestal para América Latina y el Caribe (COFLAC) (Octubre 2004, Costa Rica) para que la 
Red Regional Sudamericana de Incendios Forestales funcione bajo los auspicios de la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU), trabajando en conjunto con la oficina regional de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) en el marco del TCP “Apoyo al 
desarrollo de una estrategia regional de cooperación para la prevención, control y combate de incendios 
forestales” y el Centro Mundial de Monitoreo de Incendios (GFMC). 

• Esta propuesta será presentada a la Reunión del Hemisferio Oeste el 23 de octubre 2004. 

Expectativas a la Red Regional Sudamericana de Incendios Forestales 

• Fungir como coordinadora de las actividades de incendios de los países, ser un punto de encuentro de 
los especialistas de la Sub-Región, donde compartir experiencias y conocimientos. 

- Fungir como apoyo para los países de la subregión para desarrollar el interés de los Gobiernos y 
Organizaciones todas en torno a la protección contra incendios forestales. 

- Obtener apoyo institucional para investigación y generar aporte técnico para gestión pública. 
- Permitir el intercambio de información, tecnología, recursos y financiamiento. 
- Que exista un equipo internacional de educación y que en los países miembros realicen un curso anual 

de nivel superior 
- Lograr una capacitación de alto nivel 
- Identificar problemas regionales y formar equipos interdisciplinarios/grupos de trabajo en cada uno de 

los temas para solucionar los problemas y para fortalecer las instituciones.  
- Formar centros nacionales de monitoreo de incendios forestales 
- Formar acuerdos bilaterales de ayuda mutua sobre todo en el combate de incendios. 
- Desarrollar proyectos demostrativos y organizar viajes de estudio. 
- Desarrollar un Plan Regional para mitigar el uso del fuego. 
- Orientar las políticas nacionales a un interés regional para el cuidado de la Amazonia y el control del 

fuego, por la contaminación a varios países. 

Actividades concretas sugeridas para la Red Regional Sudamericana de Incendios Forestales 
- Realizar un Taller Regional de Discusión asegurando la asistencia de la totalidad de los países de la 

Sub-Región. / Organizar una reunión en Colombia (~Marzo 2005), invitando a los países de la 
Amazonía, los países andinos y otros. 

- Identificar problemas conjuntos y estrategias de solución. 
- Establecer una agenda de trabajo compartida por todos. 
- Formar equipos de trabajo en los diferentes temas (T1-T16, ver Resultados del Cuestionario Informal 

previo a la Fundación de la Red Regional Sudamericana de Incendios Forestales). 
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- Definir los puntos focales en cada país, coordinar con gobiernos nacionales 
- Realizar reuniones trimestrales en cada pais miembro de la red 
- Concretar formal y ordenadamente la cooperación. 
- Que los Gobiernos se comprometan a reducir la burocracia para apoyo en emergencias y dar facilidades 

de entrada y salida aduanera de equipos para atención de emergencias. 
- Intercambiar información entre los diferentes países anualmente. 
- Cursos de entrenamiento focusados en prevención de incendios e información cada 6 meses. 
- Actividades en materia de prevención de incendios forestales. 
- Obtención de recursos financieros de mediano y largo plazo. 
- Inserción en esquemas de cooperación internacional . 
- Lograr la incorporación formal de los países de la Sub-Región con un compromiso real de cada uno, 

acuerdos formales entre países. 
- Lograr una cooperación efectiva multilateral, p.e. un curso de capacitación, etc. 
- Se considera necesario tener una guía estándar para promover la gestión y estudio de los incendios 

forestales, introducir el “Sistema de Comando de Incidentes (SCI)” para el manejo de incendios a nivel 
nacional y / o para estar preparado para una cooperación multilatral en caso de una eventual emergencia 
de incendio. 

- Utilizar el “Formato Modelo para establecer Acuerdos de Cooperación en el Manejo de Incendios 
Forestales”, el cuál se acordó en la Cumbre Internacional de Incendios (Sydney, 2003. 

- Establecer un acuerdo de naturaleza vinculante entre los países de América del Sur para la cooperación 
en el manejo de incendios. 

Otros temas a ser discutidos 
- Incorporación e inserción en la Red Mundial de Incendios Forestales (RMIF). 
- Si Brasil envía contaminantes a otros países, quién paga el daño? 
- Costos de servicios ambientales. 
- Legislación internacional. 
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